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MINISTERIO' DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Je1aiura ';"1 Servtclo Hidro.
lógico Forestal de Sorta, _.del.· PatrimonÍO' Forestal
tlel Estado por la que se transcrlbela ti8ta de
aspirantes admitidas. com~6n~l'Tribunal 11
lugar, lecha y hora de 108 ejercic108de la. convo
catoria de la oposfeión para cubrir una vacante de
GuarcW.

Por Resolución de esta Jefatw'a. publicada el día 16 de ju
nio de 1971 en el «Boletín Oficial del Estado», se aminCia la
convocatoria para cubrir la slguiente vacan~:

Una plaza de Qual'da en e$lO ServieJo IildrOlcSglco Forestal,
y ha.biendO transcurrido el· plazo de p'resentaclórl de instancias,
_ Jefatura ha r.....IOO:

1.° Declarar admitidos a los· ·a.spirantes relaciónados se-
guldamente:

D. Carlos González Miguel;
D. Pedro Magueda Martlnez.
D. Felipe Vllalta $eJrnf1lna,
D. Cándido Co.stiIIo ~rtIn
D. P'ranc:lsco GcnzalO' Domfnguez,
D. Eugenio Cura Mede],
D. Féllx MálIo Verde.
D. Vlctorlno EspueJu del RIncón.
D. 1'I0rencio Martlnez CllIvo,
D. Llda de Miguel Lafuente.
D. Salv/ldor Jlmeno Tejedor.

2.· Dado . que no ha sido excluido ninguno de los solici
tantes. considerar lista definitiva.· de oottlitldos a la. anterior
relll<lión. •

3.· La co1nposlcJón del Trlbun/ll sé,ála SlguleIite:
Presidente: Don· Julio Castro Clonl\ález, Ingenl...o Jefe del

Se..leJo lfldrológlco Forestal de Soda.
Vocales: Don Juan <3lne, Tol'to6a y donFederlco PéTez

C...tto. Ingenie"", del Semlllo m<!i:oléglco~ de Sorla.
Secretario: Don An¡¡eI Sáncbez SánClreo. AdmIn\stI'atlvo.
4.0 Que las e¡"erciCiOS ten<irán lugar en .eata:' .Jefatura. site.

en la calle de. A fonso VIII, 1·6,0, el día. lfi de selltielílore del
presente afio.

Sorla, 20 de jallo de 1971.-El Ingeniero Jefe del Servicio,
Julio Castro González.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCWN del A~untamtent<J de Puerto Real
(Cádia) por el fJUe semodiltca.nalgunas.ae las bases
regulailOras del concurso convocado _para la provi
sión en proptedad ele la plaza de Apare1ador ",unlcl
paZ de este Ayuntamiento.aparecida$ en el «Boletín
Ollcml del Estado» de lech(! 13 de tullo de .1971,

Las bases que se detallan ses;uidanlente son las que han sido
modificadas de acuerdo con e$ta nueva redaecJón:

lII, Obllgaclones,-E1 Aparejador 1lesltnildo. _a OCUPal'
esta vacante tendrá como obligaciones-las estat>lectdas en el
Reglame.nto - de F'W1cionarlos de _Adn1iJnstta.:clón:L<>Cal en sus
artículos 74. 75 Y 75. ,

IV. Requisitos de loa aandidatos.:.-serán los sjg~entes:

l.- Se!' espafio!.
2,0 No panarse incurso en ninguno de los casos entnnerados

en el articulo 36 del Reglamento de Funcionarios de Adminis·
tl'aeión Loca!.

3.0 -Observar buena. con<fucta
4.° catecerdeantecedentespenales.
5;,' No' padecer enfermedad Q defecto !ísico que iÍnplda el

norinal ejercIcio de la. func1ón,
6.° A<creditar las condiciones. -aptitud y preparactón especí

f1cas que se exijan para desempeñar las funciones propias del
cargo.

7.0 Tener veintiún alías cumplidos y no rebasar los cu~ren~
ta _Y cinoo _de edad.

8.? Comprometerse a jurar acatamiento a los Principios Fun;'
damentales del -Movlin1ento Nacional y demás Leyes Fundamen-
tales del Reino. .

9." Estar al corriente del servicio militar. los _varones, y ha
ber cumplido el servicio Social, las mujer.es.

lO. No haber sido separado del servicio ala Adrninistraeión
Pública _mediante expédlente d1sclpllnario ni hallarse inhabi
litado-para. el ejercictode funcionespúbllcas.

11,' -Estar en posesión del tltutlo de Aparejador.
12. -No- desempefiar'simultáneamente.la misma profesión en

otros Organismos de la. Administración central, LocaJ o Institu
ci()ual a no ser que instruido expediente se obtenga y acredite
del OÍ'ganismo interesado la compatibilidad, entx;e ambas fun
clones.

VIII. ConstUuct6n1l actuación' del Tribunal.-será cansti·
tuidQ: el ,Tribunal en" la forJ1Ul. prevista en el articulo 245 del
R-eg1amento ,de Funeionarios de, AdmJ.n:i.stracl6n Local y el concurso será ,resuelto en, elp!azominlmo de dos meses, a contar
desd.e el siguIente a la publicación de la constItución de aquél
en el «Boletln OfieJa! del Estado».

Calificará el, Tribunal los niérltos, alegados, según puntua
ción que se, señala en el baremo precedente, y no POdrá. actuar
sinlaaslstenc1a de la m!tad máS uno c;le sus miembros. quedan
do autorizado pararesolvercu,antas dudas se presenten (el
resto del' texto de esta base permaneQe inalterable).

X lmpugnacumes.-Las, bases dé, la convocatoria podrán
ser, nnpugnadas por los que se consideren interesados legítimos
med1ante la interpostc1ón de'recutso de, reposición ante la Cor
poración Municipal en el plaZo de quince días hábiles, a contar
desde el ~iente al da la publ1caclón de las bases en el «Bo
lettn Oficial del Estadolt.. De presentarse recurso, deberá ser
contra' la totalidad' de las bases o alguna de ellas. En lo no
prevlato en estas bases regirán el Reglamento sobre Régimen
General de Oposiciones y Concursos de Funcionarios de Admi
nlstrllc16n Local y demás disposieJones legales aplicable..

Puerto Real, 21 de julio de 1971.-El Alcalde. Antonio Caro
8errano.-4.494-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Puerto Real
(Cádlz) referente al concurso convocado para. pro
veer en propiedad la plaza vacante de ApareJador
l1wnicipa[

Como ampliación de las- bases reguladoras del concurso con
vocado por este excelentísimo Ayunttuniento para proveer en
propiedad la plaza vacante de Aparejador municipal, Be con
signa a continuación el texto íntegro de. la base séptima del
citado concurso:· ,

VII. Calificación de méritos

El Tribunal valorará conjuntamente. de acuerdo con el ba-'
remo que se señala a continuación, los siguientes méritos con·
ceptuooos como-. preferentes

1.0 Por título facultativo superior: 0,75 puntos.
2.0 Por poseer otros ·tftul08 medios profesionales: 0,50 pun

tos por-cada. uno de elloe.
3.0 Haber desemPefiado el cargo de Aparejador municipal

en eualquiet Organfsmode la Administración Central, Local
e Institucional: 0.12 puntos por cada año de servido prestado.

4.° .Por trabajos publ1ca<:los: 0,10 puntos.
Puerto Real, 3 de agosto de 1971.-4.75!ME.

111. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO 1914/1971, de 15 de iUll<>. pOr el qv,e ••
regula el ""O de la frunaulcia .tefeoráftca conce
dida al Instituto Espailól <fe E",lgrdClón.

lA dlsposlclóo adicional il>reera del DeereOO1lll1/mll' noVe
cientos ......ta y dos. de tres de .mayo, p<lI' el C1lal. se _abó
el texto anIeulado de la Ley de Or<IeWIéióo~.. la En¡lgrj.t1Ióo(

establece que «Los Ministerios de Trabajo y de la Goberna.
ción eoncertarán las condiciones de concesión de franquicia
pOStal y telegrá!iCJ\ a! Instituto Es¡>e,ñol de Emigraclón».

Con el fin de dal' efeetivl<!lld a! dlBtrute de la fran<¡ulcia
telegráfjCJ\ establéCld/l "" favor de dltlbo Instituto. procede a!lOC/l
seflal/lr las COndiciones de UBO Y ejercicio de tal beneficio,
teniendo en cuenta las ""igellctas actualmente Imp_._
el 1n"vlmi""toemlgmtorio dentl'o de los Ilm!tes que el ln_
común aoonsell\.

En ilU vhtUd. a Inlélatlva del Milllstro de. TrabaJó. a pn>-


